
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

R E S O L U C I O N  N°:

VIEDMA, 22 de OCTUBRE de 2012.-

-----VISTO: el expediente N° RH-12-0887, caratulado: “B E LE N G U E R  M ónica Teresa

s/ren u n cia”, y
C O N S I D E R A N D O :

-----Que a fs. 3 la Sra. Defensora de Menores e Incapaces N° 2 de GENERAL ROCA, Dra.

Mónica Teresa BELENGUER, presenta su renuncia al cargo, a partir del 29-10-2012, con 

motivo de haber sido designada Fiscal General ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 

esa ciudad.-
-----Que la Procuración General ha tomado debida intervención.-
-----Que según informe de la Gerencia de RRHH de fs. 9, a la Dra. BELENGUER le corresponde
usufructuar, previo al cese veintitrés (23) días de licencia proporcional feria año 2012 a los que 
ha renunciado expresamente.-
------Que n0 existe impedimento para aceptar dicha dimisión.-

----- Por ello:

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA  

R E S U E L V E :

----- 1°) ACEPTAR la renuncia al cargo presentada por la Sra. Defensora de Menores e

Incapaces N° 2 de GENERAL ROCA, Dra. Mónica Teresa BELENGUER, (DNI: 

13.459.450), a partir del 29-10-2012, con motivo de haber sido designada Fiscal General 
ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de esa ciudad.-

----- 2°) TENER PRESENTE la renuncia expresa de la Dra. Mónica Teresa BELENGUER a los 23
días de licencia proporcional feria año 2012.-

----- 3°) La Dra. Mónica Teresa BELENGUER deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art.
14 de la Ley L 3550 (D eclaración Jurada Patrim onial egreso de la fu n ció n  p ú b lica ),-

----- 40) Regístrese, comuniqúese, notifíquese y oportunamente archívese.-

Firmantes:
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - MANSILLA - Juez STJ - BAROTTO - Juez STJ. 
MION - Administrador General del Poder Judicial.
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